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Actividad pecuaria cae en febrero y refleja 
retroceso en la producción de carne

De acuerdo al boletín de INE

Faenamiento de ganado y producción total registraron retrocesos interanuales, marcados principalmente por el descenso ●●
en la actividad ovina.

Retrocesos en faenamiento y producción de carne reflejan un inicio de año más 
débil para la actividad ganadera en Magallanes.

un descenso de 5,5% interanual, 
incidida exclusivamente por la 
menor producción ovina.

En detalle, la producción de 
carne ovina alcanzó 1.570,62 
toneladas durante el periodo 
analizado, lo que equivale a 
una baja de 6,1%. 

Este resultado estuvo fuer-
temente influido por la categoría 
corderos, que presentó una dis-
minución significativa en su 
participación productiva.

Por el contrario, el com-
portamiento del sector bovino 
mostró un leve repunte. La 
producción de carne de esta 
especie creció un 1,1% en com-
paración con el mismo mes del 
año anterior, amortiguando 
parcialmente la caída general 
del sector.

El informe también detalla 
que, dentro del beneficio ovi-
no, los corderos concentraron 
el mayor volumen de faena-
miento, aunque con una baja 
relevante, mientras que otras 
categorías como ovejas y ca-

pones evidenciaron aumentos, 
aunque con menor incidencia 
en el total.

De esta forma, el desem-
peño del sector pecuario en la 
región durante febrero estuvo 
marcado por un retroceso en la 
actividad ovina, que continúa 
siendo el principal componen-
te de la producción cárnica en 
Magallanes, en un contexto 
de variaciones que reflejan la 
dinámica estacional y produc-
tiva del rubro.

A nivel acumulado, las ci-
fras también dan cuenta de una 
tendencia más bien estable con 
leves retrocesos en el segmento 
ovino, mientras el componente 
bovino muestra un compor-
tamiento más resiliente. Este 
escenario refleja las variacio-
nes propias del ciclo productivo 
regional, pero también plantea 
desafíos para el sector, especial-
mente en un contexto donde la 
ganadería sigue siendo una ac-
tividad clave para la economía 
de Magallanes.

Una caída en la ac-
tividad pecuaria 
evidenció la Región 
de Magallanes du-

rante febrero de 2026, según 
el último boletín del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), 
donde tanto el faenamiento de 
ganado como la producción de 
carne mostraron retrocesos en 
comparación con igual mes del 
año anterior.

De acuerdo con el informe, 
el beneficio de ganado ovino y 
bovino en conjunto disminuyó 
un 2,9%, resultado explicado 
principalmente por la baja en 
la especie ovina, que registró 
el sacrificio de 96.520 anima-
les, cifra que representa una 
contracción de igual magnitud 
respecto a febrero de 2025.

En la misma línea, la 
producción total de carne -con-
siderando ambas especies- anotó 
una caída más pronunciada, con 

En una audiencia realizada la mañana de 
ayer, el Tribunal de Garantía declaró legal 
la detención y formalizó la investigación 
en contra de A.A.P.P., tras un operativo de 
Carabineros que combinó infracciones a 
la Ley de Tránsito y la Ley 20.000.

El hecho ocurrió ayer cerca de las 18:00 
horas en las inmediaciones de calle Ma-
teo Toro y Zambrano, donde el sujeto fue 
interceptado mientras conducía una ca-
mioneta Changan año 2024.

Durante la fiscalización, los efectivos 
policiales detectaron un fuerte olor a can-
nabis proveniente del vehículo. Al registrar 
el habitáculo, hallaron un frasco con 14,6 
gramos de marihuana, la suma de $27.000 
en efectivo y un teléfono celular, elementos 

que la Fiscalía vinculó directamente con la 
comercialización de sustancias. Además, 
se constató que el conductor circulaba 
con la documentación del móvil venci-
da y sin haber obtenido jamás licencia de 
conducir.

Tras someterse a un examen de nar-
cotest, el imputado arrojó un resultado 
positivo para THC (marihuana). Por estos 
motivos, fue formalizado por los delitos de 
microtráfico y conducción bajo los efec-
tos de sustancias estupefacientes. Al no 
registrar antecedentes penales previos, la 
magistrada decretó la medida cautelar de 
arraigo regional, prohibiéndole abandonar 
la zona durante los 60 días fijados para el 
cierre de la investigación. 

Detenido conductor por microtráfico y conducción bajo efectos de las drogas
Tras un control vehicular de Carabineros
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